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Ref. 110014003082-2020-00233 00 

 

Atendiendo los actos de notificación allegados, se requiere a la 

parte demandante para que gestione nuevamente la notificación por 

aviso al deudor a través del correo electrónico, como quiera que, el 

servidor del servicio de mensajería certifico que la entrega del mensaje 

fallo. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que 

comparezca a la Secretaría del Juzgado en aras de allegar el título-

valor utilizado como base de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 52 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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